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Asunto C-93/10

Finanzamt Essen-NordOst

contra

GFKL Financial Services AG

(Petición de decisión prejudicial  
planteada por el Bundesfinanzhof)
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SUMARIO — ASUNTO C-93/10

Los artículos  2, número  1, y  4 de la Sexta 
Directiva 77/388 deben interpretarse en el 
sentido de que un operador que compra, asu-
miendo el riesgo, créditos de dudoso cobro 
por un precio inferior a su valor nominal no 
efectúa una prestación de servicios a título 
oneroso en el sentido del citado artículo  2, 
número 1, ni realiza una actividad económi-
ca comprendida en el ámbito de aplicación 
de esa Directiva cuando la diferencia entre el 
valor nominal de dichos créditos y el precio 
de compra de éstos refleja el valor económico 
efectivo de los citados créditos al tiempo de 
su cesión.

En efecto, en esas circunstancias, el cesio-
nario de los créditos no percibe ninguna 

contrapartida del cedente, ya que la diferen-
cia entre el valor nominal de los créditos ce-
didos y el precio de compra de éstos refleja el 
valor económico efectivo de los citados cré-
ditos al tiempo de su cesión, que deriva del 
dudoso cobro de éstos y de un mayor riesgo 
de impago por parte de los deudores.

(véanse los apartados 22, 25 y 26 y 
el fallo)


	Asunto C-93/10

